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Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribuna! Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha ocho de

mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribuna!

Electoralde! Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente

al rubro citado, siendo las diecinueve horas con treinta y ocho minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cedula y acuerdo que se ftja

en tos ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral de!

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE. - - -
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Pachuca de Soto, HHalgo; a ocho de mayo de dos milveinthuaho.

§e da cuenb con: l.- El oficlo lEElUSE949m24, signado por la Secretaria Elecutiva del lnsü'h¡to

Estatal Electonal de Hldalgo, anE oficidla de parbs de este Tribunal, el siete de mayo antedor, por medio

del cual remite cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de cinco de mayo, constante de una foia y

anexos, constante de:

1. Acuedo |EEI'UCG/106/2024 y anexos, comhnte de quince bjre.

Vl¡ta la cuenh, de conbmkld con lo establecido en los articuloo; 116, ftacc¡ón lV, inciso 1) de la

Constitución Potíüca de los Eshdos Unirlos Mexicanos; 24, fiacción lV, 99, apartado C, de la

Constihrkh Pd¡üca de! Btado de Hidalgo; 1, fracción V,2,U3,344, 345 346 fracción !V, 347, 349,

352,364, §5,372,373,374,375,376, 377,378,433, Íacción V11,434, ftacción ¡V,435 del Código

ElectomldelEstado de Hklalgo; 1,2,7,12, fnacc'li5n ll, 16, fracción lllde la Ley Oryánica delTdbunal

Electonal del Esbdo de Hiddgo; 1,21.trm;rón, XXl,28, fracción ll, 59,64,74,75,76,77,78 y 79 del

Reglamento lntemo delTribunal Electonaldel Btado de Hklalgo, se acuerda:

PRIilERO. Téngase por recibitlos los documentos de cuenh y agréguese a los auba.

§EGUI{DO. Se tiene a Dulce Oivia Fosado Martinez en su calidad de Secretaria Eiecutiva del lnstitt¡to

Esffil Electoral de Hidalgo, dando cumplimiento a lo ordenado en los efectos de la sentencia definitiva

de fecha cinco de mayo.

En rzón a to anterior, se deia sin efectos elaparcibimiento decretado en la sentencia de cuenta.

TERCERO. ilOilFIOUE§E. Como en derecho corespnda.

CUARTO. Una vez notiñcado el prcsente proveido y rcmitidas a esta ponencia las constarcias

conespondientes agÉguem

Asi lo acordó yfimó el Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de lnstructor, actuando

a
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como secrehda de Eshtdio Y

¡

la Licenciada Fabiola quien FE.


